
Elección Para un Incremento 
al Presupuesto de 
Desembolso de Capital del 
Distrito Escolar Creighton 

La Mesa Directiva del Distrito Escolar de Educación Primaria Creighton ha propuesto un Incremento al Presupuesto de 
Capital, en las Elecciones que se llevarán a cabo el 5 de noviembre de 2013.

¿Qué es un Incremento al Presupuesto de Capital?
Un Incremento al Presupuesto de Capital es una pregunta en la boleta electoral, que les permite decidir a los votantes que 
residen dentro de los linderos del Distrito Escolar de Educación Primaria Creighton proveer fondos adicionales al Distrito 
para materiales del plan de estudios, tecnología, equipo y artículos para la renovación de los edificios como bebederos y 
equipos de aire acondicionado.  El fondo del Incremento de Capital no puede ser utilizado para salarios o beneficios.

Cualquier incremento al presupuesto autorizado por esta elección deberá ser financiado totalmente por el Distrito medi-
ante un gravamen sobre la propiedad sujeta a impuestos dentro del Distrito. 

¿Por qué el Distrito ha propuesto esta elección?
La financiación estatal en apoyo de los materiales del plan de estudios, la tecnología, el equipo y los planteles escolares 
ha sido reducida por un 73%, desde el año escolar 2006-07 teniendo como consecuencia una disminución de los fondos de 
$555.35 por estudiante en el año escolar 2006-07 a $173.65 por estudiante en el año escolar 2012-13. Como resultado directo 
de esta reducción de la financiación, los materiales de lectura del Distrito datan del año escolar 2005-06, y el Distrito ha 
sido incapaz de mantener actualizados los materiales y recursos del plan de estudios. El Distrito está implementando 
plenamente las Normas Académicas Fundamentales Estatales (Common Core State Standards), como es requerido por el 
Estado de Arizona. Estas normas requieren una aceleración de nuestro actual plan de estudios, además de la tecnología 
para la enseñanza y la evaluación los cuales serán financiados parcialmente por el incremento al Presupuesto de Capital.  

¿Qué hará por nuestros estudiantes el fondo del Incremento al Presupuesto de Capital?
Un Incremento al Presupuesto de Capital permitiría al Distrito proveer materiales del plan de estudios que compaginen 
más estrechamente con las normas académicas estatales y la tecnología que nuestros estudiantes pueden utilizar para 
tener acceso a dicho plan de estudios.  La financiación provista para el primer año de un Incremento al Presupuesto de 
Capital sería utilizada de la manera siguiente:

 Reemplazos, Actualizaciones y Mejoras de la Tecnología – 62% de la Financiación
 La tecnología incluye la infraestructura en todo el Distrito, hardware y software, en apoyo de 
 la enseñanza en el salón de clases y las operaciones del Distrito.

 Materiales del Plan de estudios – 26% de la Financiación
 Los materiales del plan de estudios incluyen libros de texto, materiales que complementan 
 el plan de estudios adoptado como el software y los libros de trabajo educativos, y otra tecnología educativa.

 Muebles, Accesorios y Equipo – 12% de la Financiación
 En los muebles, accesorios y equipo se incluye el reemplazo del equipo obsoleto y 
 el mobiliario anticuado y estropeado de los edificios.

¿Cuánto dura la financiación de un Incremento al Presupuesto de Capital?
El Incremento al Presupuesto de Capital propuesto duraría por siete años.

¿Cuál sería el costo para el contribuyente?
La aprobación del Incremento al Presupuesto de Capital proveerá al Distrito nuevos fondos de capital, que no excederán 
de $2,900,000 por año.  El incremento al presupuesto de desembolso de capital sería financiado en el primer año por una 
tasa de impuestos estimados en $0.8682 por $100 del valor secundario tasado.

¿Dónde puedo obtener más información?
Visiten el sitio Web del Distrito Escolar de Educación Primaria Creighton en www.creightonschools.org.
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